
ABBATEK CIA. LTDA 

Quito D.M, 6 de abril de 2016 

Señorita , 

Ximena Alexandra Álvarez Yépez 

Ciudad.- 

De mus consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

Compañía ABBATEK CIA. LJFDA., llevada a cabo el día 3 de abril de 2016, resolvió 

destanarla PRESIDENTE de la Compañía, para un periodo estatutario de tres (5) años, 

correspondiéndole ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, en 

ausencia definitiva O impedimento del Gerente General de la Compañía para ejercer el 

cargo, así como aquellas otras facultades conferidas por el Estatuto Social y la Ley de 

Compañías. 

La compañía ABBATEK CIA. LTIDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada 

el 23 de junio de 2015, ante el Notario Primero del cantón Quito, Dr. Jorge Machado 

Cevallos, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 24 de junio de 2015. 

Mucho agradeceré que al pie de este nombramiento se sirva hacer constar la razón de su 

aceptación. 

Cordialmento;      

A. A a z 
AbHstímán Pazruño Garcés 

Secretario Ád — Hoc de la Junta 

RAZÓN: Agradezco la designación efectuada a mi favor, y con esta misma fecha acepto el cargo de 

PRESIDENTE de la Compañía ABBATEK CIA. LTDA., en Quito D.M a 6 de abril de 

2016. 

  

Ximena Alexandra Álvarez Yépez 

C.C. 1725421125 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 16347 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/04/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5667 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ABBATEK CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ALVAREZ YEPEZ XIMENA ALEXANDRA 

¡IDENTIFICACIÓN 1725421125 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 3   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST.RM. $ 3250 DEL 24/06/2015 NOT. $ 01 DEL 23/06/2015 AFOU. 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
f a 

FECHA DEJFEMISIÓN: QUITO, A 20 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2016 
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DRA. JOANA SLizaES CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RIVMQ-2015) 
REGISTR] DOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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